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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 
  

AUTO 697 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

C. U. I. 760013105002202200081-01 

Demandante JULIO HUMBERTO MELENDEZ BOADA 

Demandado COLPENSIONES Y COLFONDOS SA 

Magistrado Ponente Álvaro Muñiz Afanador 

 

En cumplimiento del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del primero, se admite el recurso de apelación y se ordena 

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos 

los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término 

igual, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes 

enlaces: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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Por último, se advierte que la sentencia que se dicte será notificada 

por edicto a las partes y demás intervinientes, conforme a las directrices 

trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, rad 89628 y, en la 

STP3384-2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Alvaro  Muñiz Afanador

Magistrado

Sala 011 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bdf6212ab4aeffd0bfdd95c28d8872cb319a6645d7ef8b94aa2c30f4c4d0d97

Documento generado en 23/10/2023 02:12:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 
  

AUTO 696 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

C. U. I. 760013105005202000343-01 

Demandante LUCY DALI QUIÑONES MURILLO 

Demandado COLPENSIONES Y PORVENIR  

Magistrado Ponente Álvaro Muñiz Afanador 

 

En cumplimiento del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del primero, se admite el recurso de apelación y se ordena 

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos 

los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término 

igual, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes 

enlaces: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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Por último, se advierte que la sentencia que se dicte será notificada 

por edicto a las partes y demás intervinientes, conforme a las directrices 

trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, rad 89628 y, en la 

STP3384-2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Alvaro  Muñiz Afanador

Magistrado

Sala 011 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f704ad5242f84b6b1f8104546c1a9dac6a566ec57573df8fa37d4fff960392b8

Documento generado en 23/10/2023 02:12:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 
  

AUTO 700 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

C. U. I. 760013105007202200391-01 

Demandante NELLY MUÑOZ MENDEZ 

Demandado COLPENSIONES  

Magistrado Ponente Álvaro Muñiz Afanador 

 

En cumplimiento del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del primero, se admite el recurso de apelación y se ordena 

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos 

los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término 

igual, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes 

enlaces: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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Por último, se advierte que la sentencia que se dicte será notificada 

por edicto a las partes y demás intervinientes, conforme a las directrices 

trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, rad 89628 y, en la 

STP3384-2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Alvaro  Muñiz Afanador

Magistrado

Sala 011 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 475317dcb8dd5aab2d4198ba98ccd5de4c21c8cb5dbeb02432395e4c9af343af

Documento generado en 23/10/2023 02:12:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 
  

AUTO 699 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

C. U. I. 760013105012202000372-01 

Demandante JORGE HUMBERTO GALVIS BAUTISTA 

Demandado COLPENSIONES  

Magistrado Ponente Álvaro Muñiz Afanador 

 

En cumplimiento del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del primero, se admite el recurso de apelación y se ordena 

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos 

los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término 

igual, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes 

enlaces: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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Por último, se advierte que la sentencia que se dicte será notificada 

por edicto a las partes y demás intervinientes, conforme a las directrices 

trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, rad 89628 y, en la 

STP3384-2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Alvaro  Muñiz Afanador

Magistrado

Sala 011 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 963d4b22911393ff32816d4e84bfd4c16ee9fffff77abcb6605a1f5aef6c7ebd

Documento generado en 23/10/2023 02:12:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 
  

AUTO 698 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

C. U. I. 760013105016202100094-01 

Demandante MARTHA OSORIO ANGEL 

Demandado COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

Magistrado Ponente Álvaro Muñiz Afanador 

 

En cumplimiento del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del primero, se admite el recurso de apelación y se ordena 

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos 

los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término 

igual, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes 

enlaces: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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Por último, se advierte que la sentencia que se dicte será notificada 

por edicto a las partes y demás intervinientes, conforme a las directrices 

trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, rad 89628 y, en la 

STP3384-2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Alvaro  Muñiz Afanador

Magistrado

Sala 011 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72f46f0755bba3ae6f76b0016d253faf76c59ab10d7447087ae8b6eb1d5f8813

Documento generado en 23/10/2023 02:12:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 

  

AUTO N° 692  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario 

Demandante Jaime Antonio Martínez Perafan 

Demandado Colpensiones 

C.U.I. 76001310500220190052601 

Temas  
Reliquidación pensión de vejez e 

incrementos pensionales  

Decisión Pérdida de Ponencia 

Magistrado 
Ponente 

Álvaro Muñiz Afanador 

 

Revisado en su totalidad el proceso ordinario de primera 

instancia referenciado, se advierte que se pretende la reliquidación 

de la pensión de vejez así como el incremento pensional, este último 

consagrado en el Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 

del mismo año. 

 

Al respecto, el suscrito magistrado ponente sigue el 

precedente con fuerza vinculante1 de la Corte Constitucional 

expuesto en sentencia SU-140 de 2019, que incluso fue adoptado 

por la Corte Suprema de Justicia a partir de la sentencia SL 2061-

2021, relativo a la improcedencia del incremento pensional por 

haber desaparecido del ordenamiento jurídico por virtud de su 

                                                           
1 Corte Constitucional, sentencias SU-611 de 2017, SU-023 de 2018, y SU-068 de 2018. 



76001310500220190052601 

derogatoria orgánica y constitucional -ante la expedición del Acto 

Legislativo 01 de 2005-, postura que, difiere de la posición 

mayoritaria de la Sala. 

 

Es así, que al no haber consenso en la adopción de la decisión 

entre los magistrados que conforman la Sala de Decisión respectiva, 

se configura la pérdida de ponencia, de ahí que, atendiendo lo 

dispuesto en el art. 10 del Acuerdo N.° PCSJA17-10715 del Consejo 

Superior de la Judicatura, que señala: “[…] En el evento de ser 

mayoritaria la posición contraria a la del ponente, la decisión será proyectada por 

el magistrado que siga en turno y aquél salvará el voto sin que pierda competencia 

para ordenar el trámite posterior o para las demás apelaciones que se presenten 

en el mismo proceso. […]”, se remite el expediente al despacho de la 

Magistrada que sigue en turno, Dra. Elsy Alcira Segura Díaz, para 

lo de su competencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado Ponente  
 



 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

DESPACHO 760012205-011 

 
AUTO No. 694 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

CUI 76001310500520170009601 

Demandantes William Enrique Bastidas Gómez, Lelia Aguirre 
León, William Bastidas Aguirre, Sebastián Bastidas 
Aguirre, y María Lucila Gómez de Bastidas  

Demandada G4S Cash Solutions Colombia Ltda., hoy Compañía 
Colombiana de Seguridad Transbank Ltda. - 

Transbank Ltda.  

Litisconsorte 

Necesario 

Compañía Transportadora de Valores Prosegur de 

Colombia SA  

Llamado en 

garantía 

AIG Seguros Colombia SA hoy SBS Seguros 

Colombia SA 

Asunto  Auto corre traslado de transacción  

Magistrado 
Ponente 

 
Álvaro Muñiz Afanador 

 

En consideración a que el apoderado judicial de los demandantes 

solicita aprobación de transacción y terminación del proceso, petición 

que fue coadyuvada con posterioridad por la empresa litisconsorte 

necesaria, para lo cual aportaron el referido contrato, el suscrito 

ponente, dando aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 

312 del CGP, dispone, previo a resolver sobre el acuerdo allegado, dar 

traslado del mismo y por el término de tres (3) días, a las demás partes 



y terceros intervinientes del proceso, para que manifiesten lo que a 

bien tienen. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

ÁLVARO MUÑIZ AFANADOR 

Magistrado Ponente  
 


